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CAPITULO 1 15.54 ; E 

NORMAS GENERALES 2473-92 Z 4245 

Artículo 12 El Club Garaje Romulo es una Asociación privada com per" 
sonalidad jurídica y capacidad de obrar, cuyo ubjetivo exclusivo sura “Tí: 
el fomento y la práctica de la actividad física y deportiva, sin ánimo 
de lucro, ajustándose en todo momento, en su funcionamicito, a princi- 
pios democráticos y estando sometida a las Leyes y -.eglamentos Deporti-. 
vos vigentes, a las disposiciones de la R.F.K.'. y a las l:eglas de la 
Pol.P.. de) 

Artículo 22 El Club Garaje Romulo practicará como principal nmodali-')/.. 
dad deportiva la de Futbol Sala y se afiliará a la l'ederación Española [UU 
de Futbol que someterá estos Estatutos a la aprobación definitiva del | | 
Consejo Superior de Deportes. 

El Club Garaje Romulo practicará asimismo, las modalidades ABpor-. 
tivas de Atletisme, Futbol, Balonmano, Baloncesto, Voleibul, Beisbol, 
Rugbi, Tenis, a cuyo fin funcionarán las secciones correspondientes - 
que serán adscritas a las respectivas Federaciones uspañolas. 
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La Junta Directiva podrá acorder la creación de nuevas secciones dá | 
para la práctica de otras modalidades deportivas, debiexuo adcriirse o) 
a las correspondientes Federaciones Españolas. 

Artículo 32 El Club Garaje Romulo se somethe el régimen del presu= 
puesto y patrimonio propio con las siguientes limitaciones: dr mp 

a) Sólo podrán destinar sus bienes a fines inoustriales, comerciales, ' 
profesionales o de servicio, o ejercer actividades de igual carácter 4 
cuando los posibles rendimientos se apliquen integramente a la conser | | 
vación de su objetivo social, y sin que, en ningún caso, pueda repartir! | 
se beneficios entre los asociados. RA 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los 
fines: sociales. 

  

| k 
! 

c) Podrá fomentar manifestaciones de carácter fisico-deportivo diri- 
gidas el público en general, aplicando los beneficios obtenidos ul der 
sarrollo de las actividades físicas y deportivas de sus asociados. 

á) El Club Garage Romulo pedrá aver y enajenar bienes inmmebles, to 
mar dinero a préstamos y emitir títulos transmisibles representativos, 
de deuda o parte alícuota patrimonial, siempre que cumpla con logs Si. 
guientes requisitos: yo 

deo 1. Que tales operaciones sean autorizadas por mayorá de dos tercios é 
de los socios presentes en Asamblea General Extraordinaria. dn 
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1 Mi 2. Que dichos actos no comprometan de modo irrevergible el patrimomio.. 

qa la entidad o la actividad físico-deportiva que cona tuyo su obja | 
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social. Para Ja adecuada justificación de este extremo podrá e Po 
_S1£mpre que lo soliciten como mínimo el 5 por 140 úe los socios den número_, el oportuno dictamen económico actuaba. do 

ga 

3» Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía superior al: y 50 por 100 del presupuesto anual o que represente un porcentaje igual | 5 uti á á 2 Pp po 
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- Condejo Superior de Deportes. 

4) En todo caso, el producto obtenido de la enajene.ciór. ue instala 
ciones deportivas, o de los terrenos en que se encuertirez, de inverti 
rán integramente en la construcción o mejora de bienes de la misma na 
turaleza. 

Artículo 42 El domicilio social se fija en Lhonforte calle de Cal=- . 
vo Sotelo NS 176,Teléfono 400468, y en caso de variación se dará e 
cuenta el Consejo Superior de Deportes, a través de la R.F.lN.F. : 

El Club Garaje Romulo también contará con los siguientes locales e 
instalaciones propias: 

AMBITO TERRITORIAL 

Artículo 52 El ámbito de actuación del Club Garaje Humulo para la 
práctica y fomento de sus actividades físicas y deportivas coincidirá 
básicamente con el de su domicilio sociál, sin que ello suponga una 
limitación a sus actúaciones, que podrán abarcar todo el territorio 
nacional. 

CAPITULO II 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, 
DERECHOS Y OBLIGACIÓNES 

Artículo 6? El número de socios derá ilimitado.. sa Junta Directi- 
va podrá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando 
así lo exijan razones de aforo o de capacidad física de las ingtela- 
cines. Los socios podrán ser de las siguientes clases: de número, ju- 
veniles y de hohor. 

Artículo 72 Serán socios de número todos los mayores de edad, que 
soliciten y satisfagan la cuota de ingreso establecidas. 

Los menores de dieciocho afñios, de uno y otro sexo, serán celificad 
dos como socios juveniles, teniendo igual derecho al uso e log insta 
laciones sociales mediante la cuota que fije la asamblea General y po 
sarán automaticamente a ser socios de número al cumplir la meyoría de 
edad. 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta virecti 
ó va confiera tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos 

oficiales del Club, 
Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos políti. 

cos como tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al menos cor: 
un año de antigUedad ininterrumpida. En su consecuericia, +1 inscribir 
se una persona en un Club, se hará la advertencia formal de que 24o ea 
quiere aquellos derechos hasta que transcurra decho término. 

Idéntica antigliedad ininterrumpida de un año se precisa para ser e 
legido como Presidente o Directivo de un Club, 

Se establece el principio de igualdad de todos los «sociedos, nia dig 0 
criminación por razón de raza, sexo, religión, ideologías o cueiquier 

Y tro O otra condición o circustancia personal o social. N ne 
| cm 

Artículo 82 Los: socios tendrán los siguientes derechos; ] 
a) Contibbáir al cumplimiento de los fines específicos uel Clube A 
b) Exigir que la Asociación se ajuste 2 lo dispuesto en la Ley Gene Y 

ral de la Cultura Física y del Deporte, normas de desarrollo de la -2 
misma y a lo establecido en el presente ustatuto. 0% 
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Cc Separarse libremente del Club. SS | 
d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar ¿su Agcuneat a 

ción, previa petición razonada a la Junta Directiva, quiénts:pd poirán 
negarla. DE 
a) Exponer libremente sus opiniones en el seno del ulub. 
f 

no del Club, siempre: que concurran los requisitos del artículo 7. 
Son obligaciones de los socios: 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta virectiva, previo «cuerdo de 
la Asamblea General. 
b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes de 

la Sociedad. 
c) Acatar cuantas disposiciones decte la Asamblea Leneral, la Junta 
An o los miembros. de la misma, para el buen gobierno de la aso 
ciación. 

Artículo 9% Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus moda 
lidades, será necesario: 

Solicitarlo por escrito dirigido a la uuntu Directiva, indicando xe 
nombre y apellidos, número D.N.l., profesión y dirección, 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su cesos. 
No haber sido expulsado difinitivamenté, en virtud de expediente ---- 

instruido con anterioridad. 

Artículo 10. La condición de socio se pierde: 
a Por voluntad propia. 
b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses con- 

secutivog. 
c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter 

muy grave, previo expediente con audiencia del interusauue 

CAPITULO III 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO 
Y ADMINISTRACION 

Artículo 11. Loa: órganos de representación, gobierno y adminisire= | 
ción del Club Garaje Romulo gon la Junta lirectiva y la Asamblea Gene- 

ral. 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 12. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno 
de la Asociación y estará integrada por todos sus socios con deruuiv 
a voto. 

Artículo 13. Cuando el número de socios no excede de dos mil, po- 
drán intervenir todos ellos directamente. 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un minimo de treinte y tres 
representantes por unidad de millar o fracción y de entre ellos por 
sufragio libre, igual y secreto. Si no se computera dicho purcenteje 
la diferencia se cubrerá mediante sorteo entre los asociados de ceda 
millar respectivamen.. 

Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con nas de 1 

Nte e k 4, 
quince dias de antelación a la femha de la elección, debiendo constur ; 
su aceptación. E y 

La elección de los socios representates o compromisaithes será bia= 
nual, y deberán intervenir, por tanto, en todes la. Asambleas Uenera=— ' 
les, tanto ordinarias, como extraordinarias, que se celebren ex el pe- 
ríódo para el que fueron elegidos. No podrán ser elegiduB pula ul si- 
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Ser elector y elegible para los órganos de representación y gobier 

E
 

guiente período bianual y su asistencia a las ..sambleas uenerales será | 
obligatoria. 

Artículo 14. Formarán parte de las ¿sambleas venerales de Clubs, Qe 
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. demás, de la Junta Directiva, y como Miembros de Honor; a 

Il. Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos duran. : 
te un año ininterrumpido, siempre que no hubieran perdido la: ¡condición 
de socios con posterioridad a su mandato. as eos 

2. Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las categoxiadarde H 
Honor, de Merito o similares que no hayan perdido la cualidad de so--- 
cios de número. 

3. Dos cien socios más antiguos. 

Artículo 15. Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraor 
dinarias, quedarán válidamente constituidas, en primera convocatoria, 
cuando concurran a ella presentes la mayoría de los socios con derecho 
de asistencia. En segunda, cuando asista el 25 por 100 de los socios 
con derecho de asistencia; y, en tercera y última, cualquiera que sea 
el número de aquéllas con derecho de asistencia que esten presentes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un minimo de quince dias na- y; Ne 
turales de antelación a la fecha elegida. le Du 

[o do 

Artículo 16. La Asamblea General será convocada por el Presidente al 
iniciativa propia o a petición de la Junta Directiva o del IO por 100,'' 
al menos, de los socios. 
I. La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario al menos una 

vez al año, al finalizar la temporada denvortiva, nara tratar de las st ca 
guient s cuestione ; Aids 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercio, ren- 
dición de cuentas y aprobación, si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 
c) Proyectos y propuestas de la directiva. 
d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir firmadas pu 

al menos, por el 5 por IOO de los mismos. 
e( Ruegos y preguntas. 

2. DEberá celebrarse Asamblea Gemeral Extraordinaria para la modifi- 
cación de Estatutos, autorización para la convocatoria de elecciones 
de Presidente y de Junta Directiva, tomar dinero a prestamo, emi sión 
de títulos representativos de deuda o de parte de alícuota patrimonial 
enajenación de bienes inmuebles y fijación de las cuotas de los socios 
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Artículo 17. 

I. La Junta Directiva estará formada por un número de miembros no ing 
ferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual, habrá un 
Presidente y de la que formarán parte, además de un Secretario y un Te 
sorero, un vocal por cada una de las secciones deportivas federadas. 

2. El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que determ 
mine la Junta Directiva, ostentarán la representación legal del Club 
actuarán en su nombre y estarán obligados a ejecutar los acuerdos vá- 
lidamente adoptados por la Asamblea General y la Junta Directiva. 

3. Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones; 
a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así como en 

las competiciones que se organicen. ps 
b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General cuan]. | 

do lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y decisjones de la mis ita 
ma. 4 p ty F Do 

Cc) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos socios, el 
como proponer a la Asamblea General las cuotas de An y periódicas! 
que deban satisfacerse. e 

d) Redactar o reformar los Reglamentos de Regimen Interior, fijando* 
las normas de uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes. ' 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comi sio». 
nes que se Creen, el personal administrativo que pueda contratarse, br 
así como organizar las actividades del Club. toa 

f) Formular inventario y balancé anual, así como redactar la Memo- 
xio anual de la Sociedad, y en general, aplicar todas las medidas de= y
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portivas, economicas y administrativas precisas para el fomento y desa : 
* rrollo del deporte dentro lel Club. ..., 

» $. z 5 e 2% ea . 8) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantit. 10: 6xc8 
da del 20 por 100 del presupuesto del Club, no siendo necésalria 12 
convotatoria de una Asamblea Extraordinaria a tal efecto, sino que As-— 
tará autorizada para proveer sobre el pariicular, exclusivamente has- 
ta decho limite. 

Artículo 18 , 
I. La Junta Directiva quedará válidamente constituida en primera 

convocatoria cuando concurran a ella la mayoría de sus miembros 
En segunda, será suficiente la concurrencia, al menos, de tres e 

de aquellos y, en todo caso, del Presidente o Vicepresidente que osten 
te su representación. , 4 

2. La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos dias de antetación como mínimo, a la fecha de celebración. 
3. La Junta Directiva quedará también válidamente constituida cuand 

do esten presentes todos sus miembros, aunque no hubiesen mediado con 
vocatoria previa. 

Artículo 19 
I. El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario del Club, 

firmara los recibos y autorizará los pagos y llevará los Libros de 
Contabilidad. En sus funciones podrá ser auxiliado por personal admi- 
nistrativo del Club. 

2. Sera obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Jynta Di- 
rectiva_, formalizar, durante el primer mes de cada año, un balance de 
situacion y las cuentas de ingresos y gastos, que se pondrán en conoci 
miento de todos los asociados, a través del medio o forma que se consi 
dere mas oportuna'por la Junta Directiva. 

3. El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la do. cumentación, redactará cuantos documentos afecten a la marcha admini s$ trativa de la Asociación y llevará el Libro de Registro de Asociados y. 
el Libro de Actas. 

A emtos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales general-—— 4 
mente aceptados. 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

iaa 20. La elección del Presidente y demás cargos directivos del 
lub, bien en candidatura cerrada o abierta, se llevara a efecto me-- diante sufragio libre, igual y secreto de tados los socios con derecho 

a voto. 
Las candidaturas para Presidente de Club o miembros de su Junta Di- rectiva deben ir promovidad, al menos, por un numero de sw cios con de- 

recho a voto equivalente al IO por 1uu ue ellos, si lo fueran en núme- ro inferior a 10.000, que se incrementará en un ¿por 100 sobre el exce 
so si aquella cifra fuera superior. 

La duracion de los cargos serán de cuatro años y dodos serán reele- 
gibies. 

Artículo 21. Además de lo qe establece el Articulo anterior para 2 la elección de Presidente y en lo que se refiere a los representantes 
O compromisarios, el Club aplicará las normas dictadas a este efecto por la Federación de su principal modalidad deportiva. ''' 

CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 
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Artículo 23. En el Libro de Registro de Asociados, deberán constar 1% 
los nombres y apellidos de los socios, su documentación: Nacional, de Lom] 
dentidad, profesión y, en su caso, los cargos de represgntacior, «gobier. ' 
no y administración que ejerzan en la Asociacion. Tambien ste "especifieo . :. 
caran las fechas de altas, bajas y las de toma de posesion y cese en » | 
los cargos aludidos. | 1 

Artículo 24. En los Libros de Actas, se consignarán las reuniones € 
que celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresion de 
la fecha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las Actas ' | 
serán firmadas, en todo caso, por el Presidente y el Secretario. Aa ' 

Artículo 25. En los Libros de Contabilidad figuran tanto el patrimo" 
nio, como los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la AsBO=='' 
ciación, debiendo precisarse la procedencia de aquelles y la inversion. 
o destino de estos. | 
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CAPITULO V VER 4) 
DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS | pc 

ta A 

Artículo26. Cuando la Junta Directiva, acuerde la práctica de una: 
nueva modalidad deportiva creara la Seccion correspondiente, que de- 
berá ser afiliada a la Federación que corresponda. ano | 

4 

Artículo 27. Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo... ¡ 
a la practica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coor= ' É 
dinacion y superior dkrección de la Junta Directiva. A 

CAPITULO VI 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL | 

Artículo 28. : , co 
I. El ClubGáraje Romulo podrá emitir títulos de deuda o de parte alí. 

cuota patrimonial, si así decide en Asamblea General Extraordinaria, || 
convocada al efecto, e na 
2. Los titulos seran nominativos. 

  

Artículo 29, | 

I. Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto el a 
Club, en el cual anotarán las sucesivas transferencias. | $ 

2. En todos los títulos constará el valo nominal, la fecha de emisión 
y, en su caso, el interés y plazo de amortización. : 

4 r Y | i y 

Articulo 30. Los títulos de deuda solo podran ser suscritos por los : 
asociados, y su posesion no conferirá derecho alguno especial a los : $ 
mismos sin que su posesion implique para aquellos derecho especial al-: 
guno salvo la percepción de los intereses establecidos conforme a la y 
legisiacion vigente. o | 

Artículo 3I Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asimis- 
mo suscritos por los asociados. En ningún caso estos tátulos darán dem 
recho a la percipcion de dividendos o beneficios. Ed pub: 
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Artículo 32. Los títulos de deuda y parte alicuota' patrimonial se! 
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"+ rán transferibles únicamente entre quienes tengan la condición de soe a 

cios, segun las condiciones que, en cada caso, establezca; la 4 samp) ea 

General. IND 
e. , 

CAPITULO VII 

: DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 33. 

I. Alos efectos disciplinarios en relación con los asociados, será de' 

aplicación derecta - en tanto en cuan$o la Junta Directiva no haya som. 

metido a la Asamblea General y aprobado por esta, un regñíamento especí | 

fico- lo dispuesto en el Real Decreto 2690/1980, de 17 de octubre sob 

bre Regimen Disciplinario Deportivo. | : 

2. El órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es la Junta | 

Directiva. 3 | ; 

3. En todo caso sera preceptivo, para imponer cualquier sanción, la +: | A 

instructión de expediente con audiencia del interesado. p 

  

  

CAPITULO VIII CE 
PAS 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD ¡A 
' ; 

1 b 

y 

y 

Artículo 34. Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, re | 

formados o derogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria ..' 

convocada al efecto, adoptado por mayoría de dos tercios. A 

La reforma de estos Estatutos seguirá een respecto al Registro de A; | 

sociaciones Deportivas, los mismos tramites administrativos que para | 

au aprobacion, y en todo caso los establecidos en el Real Decreto so- 

bre clubs y Federaciones. [ y 

Artículo 35. #l Club Garaje Romulo se Extinguirá o disolverá por 

acuerdo de la Junta Directiva, ratificado por la Asamblea General Ex” 

traordinaria que se celebrará a tal fin, por un minimo de las dos ter”, 

ceras partes de los socios asistentes. dora 

Artículo 36. Disuelta El Club Garaje Romulo el remanente de su patri) 
monio social, si lo hubiere, revertirá + a la colectividad, a cuyo fin ' | 

se comunicará tal disphución al Consejo Superior de Deportes, Federación, 

y Entidad Territétrial correspondiente, que acordará el destino de dichos. '' : 

Oe. que deberán ser dedicados al fomento y desarrollo de actividades ' ,;. 

fisico-deportivas. 
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COMPOSICION DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Manuel Franco Pardo 

Presidente; Ana Isabel Rodriguez Lopez 

Fernando Camino Rodri 

AA IE Et 

A 

Secretario: Romulo Camino Rodriguez 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

DE FUTBOL Ref? : Estatutos de Clubs 

Cumpliendo con las instrucciones de esa 

Real Federación, se remite adjunto, por Quin= 

tuplicado ejemplar los estatutos, Acta Cons» 

titucionaly presupuesto Inicial y patrimonio 

fundacional, relativos a nuestro afiliado Es. 
GARAJE ROMULO de MONFORTE DE LEMOS (LUGO) 

po
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a 

La Coruña, A de Noviembre qo 1,084 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

secretario general 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID .--
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ESTATUTOS - FUTBOL SALA - CLUB GARAJE ROMULO 

45 
CAPITULO I 

NORMAS GENERALES 

Artículo 12 El Club Garaje Romulo es una ¿Asociación privade con per 
sonalidad jurídica y capacidad de obrar, cuyo ubjetivo exclusivo será 
el fomento y la práctica de la actividad física y deportiva, sin ánimo 
de lucro, ajustándose en todo momento, en su funcionamiciato, a princi- 
pios democráticos y estando sometida a las Leyes y -.eglamentos Deporti-. 
vos vigentes, a las disposiciones de la R.F.k. . y e las uneglas de la 
F.I.F.A. | 

Artículo 22 El Club Garaje Romulo practicará como principal modeli- 
dad deportiva la de Futbol Bala y se afiliará a la 'ederación Uspañola 
de Futbol que someterá estos Estatutos a la aprobación definitiva del 
Consejo Superior de Deportes. 

El Club Garaje Romulo practicará asimismo, las modalidades depor- 
tivas de Atletismae, Futbol, Balonmano, Baloncesto, Voleicvui, Beisbol, 
Rugbi, Tenis, a cuyo fin funcionarán las secciones correspondientes  — 
que serán adscritas a las respectivas Federaciones uspañolas. 

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas secciones 
para la práctica de otras modalidades deportivas, debicuuo adcri.irse 
a las correspondientes Federaciones Españolas. 

Artículo 32 El Club Garaje Romulo se somete el régimen del presu- 
puesto y patrimonio propio con las siguientes limiteciones:; 

a) Sólo podrán destinar sus bienes a fines incustriales, comerciales, 
profesionales o de servicio, o ejercer actividades de igual carácter, 
cuando los posibles rendimientos se apliquen integramente a la conser= 
vación de su objetivo social, y sin que, en ningún caso, pueda repartir 
se: beneficios entre los asociados. 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los 
fines sociales. 

c) Podrá fomentar manifestaciones de carácter fisico-deportivo diri- 
gidas el público en general, aplicando los beneficios obtenidos al de- 
sarrollo de las actividades físicas y deportivas de sus asociados. ' 

d) El Club Garage Romulo pedrá gravar y enajenar bienes inmuebles, ta 
mar dinero a préstamos y emitir títulos transmisibles representativos 
de deuda o parte alícuota patrimonial, siempre que cumpla con los si- 
guientes requisitos: j 

1. Que tales operaciones sean autorizadas por mayorá de dos tercios 8. 
de los socios presentes en Asamblea General Extraordinaria. ne 

ba 

2. Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el patrimonio, 
que entidad o la actividad físico-deportiva que constituya su objJehiw.' 

. . . . a, Y s 
o. social. Para la adecuada justificación de este extremo podrá ex1igir-.' 

se _siempre que lo soliciten como mínimo el 5 por 140 de los socios de. : 

  

número , el oportuno dictamen económico actuatial. 

3. Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuentís, superior ex 
50 por 100 del presupuesto anual o que represente un porcentaje igusl 

el valor del patrimonio así como. en los. supuestos. de emisiór Hi 
tetos? se Pequerir Ínfotme de Ta Federación españoles y apro son dad 

   
   

 





Consejo Superior de Deportes. 

  

4) En todo caso, el producto obtenido de la enajeneción ue instala=  ..' 
ciones deportivas, o de los terrenos en que se encuentren, se inverti 
rán integramente en la construcción o mejora de bienes de la misma na 
turaleza. 

Artículo 42 El domicilio social se fija en Monforte calle de Cal- 
vo Sotelo N% 176,Teléfono 400468, y en caso de variación se Jarl ——- 
cuenta el Consejo Superior de Deportes, a través de la R.F.B.F. 

El Club Garaje Romulo también contará con los siguientes locales e 
instalaciones propias: 

AMBITO TERRITORIAL 

Artículo 52 El ámbito de actuación del Club Garaje Rumulo para la  : 
práctica y fomento de sus actividades físicas y deportivas coincidirá 
básicamente con el de su domicilio sociál, sin que ello suponga una, 
limitación a sus actúsciones, que podrán abarcar todo el territorio 
nacional. 

CAPITULO II 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, 
DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Artículo 62 El número de socios gerá ilimitado.. La Junta Directi- 
va podrá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando 
así lo exijan razones de aforo o de capacidad física de las instela=. 
cines. Los socios podrán ser de las siguientes clases; de número, ju- 
veniles y de hohor. 

Artículo 72 Serán socios de número todos los mayores de edad, que 
soliciten y satisfagan la cuota de ingreso establecidas DA 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán celifica* |. 
dos como socios juveniles, teniendo igual derecho al uso ¿e las insta pr 
laciones sociales mediante la cuota que fije la asamblea General y po. 
sarán automaticamente a ser socios de número al cumplir la meyoría de 
edad. : 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta virecti 
va confiera tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos 
oficiales del Club. 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos políti-- 
cos como tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al menos con 
un año de antigliedad ininterrumpida. En su consecuencia, +1 inscrivir 
se una persona en un Club, se hará la advertencia formal de que xo en 
quiere aquellos derechos hasta que transcurra decho término. 

Idéntica antigledad ininterrumpida de un año se precisa para ser co 
legido como Presidente o Directivo de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los usociudos, sia dis 0 
criminación por razón de raza, sexo, religión, ideología o cueiguier O E 
otra condición o circustancia personal o social. SAN ENT 

ne Y ETE 
: ; ; ó ó Mila ROS 

' Artículo 8? Los socios tendrán los siguientes derechos: Mo DE 

E
A
S
 

>.
 
D
e
r
.
 

S
R
T
 

a) Contiibátr al cumplimiento de los fines específicos del Club. 
b) Exigir que la Asociación se ajuste e lo dispuesto en lea Ley U 

ral de la Cultura Física y del Deporte, normas de desarrollo de la -= 50 
misma y a lo establecido en el presente ustatutoo En oa E
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ó Separarse libremente del Club. O 
d Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documenta= po 

ción, previa petición razonada a la Junta Directiva, quienes no podrán 
negarla. 

a] Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 
f) Ser elector y elegible para los órganos de representeción y gobier 

no del Club, siempre. que concurran los requisitos del artículo 7. E 
Son obligaciones de los socios: 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta virective, previo acuerdo de 
la Asamblea General. 
b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o devortes de 

la Sociedad. 
c) Acatar cuantas disposiciones decte la Asamblea Ceneral, la Junta 

Directiva o los miembros.de la misma, para el buen gobierno de la anso- 
ciación. 

Artículo 92 Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus moda 
lidades, será necesario: nm 

Solicitarlo por escrito dirigido a la vunta Directiva, indicando =e 
nombre y apellidos, número D.WN.I., profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en Su Casos 
No haber sido expulsado difinitivamenté, en virtud de expediente 

instruido con anterioridad. 

Artículo 10. La condición de socio se pierde: 
e Por voluntad propia. 
b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses con 

secutivos. 
c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltes de carácter 

muy grave, previo expediente con audiencia del intercsado. 

CAPITULO III 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO 
Y ADMINISTRACION 

A
A
 
A
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Artículo 11. Los; órganos de representación, gobierno y administra= [O 
ción del Club Garaje Romulo son la Junta Directiva y la Asamblea Gene= 
ral. 
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LA ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 12. La Asamblea General es el órgeno supremo de gobierno 
de la Asociación y estará integrada por vodos sus socios con dercchku 
a Voto. 

Artículo 13. Cuando el número de socios no excede de dos mil, po- 
drán intervenir todos ellos directamente. 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un minimo de treinta y tz 
representantes por unidad de millar o fracción y de cutre ellos por 
sufragio libre, igual y secreto. Si no se computere dicho porcentaje 
la diferencia se cubrerá mediante sorteo entre los asociados de cadea 
millar respectivamer. e 

Los socios candidatos a representantes deberén ser presentados con ny dl 
quince dias de antelación a la femha de la elección, debiendo conster 111! 
su aceptación. Ga pon 

La elección de los socios representates o compromismebtes será via- 
nual, y deberán intervenir, por tanto, en todas las Asambleas Uenera= 
les, tanto ordinarias, como extraordinarias, que se celebren en el peri) 
ríódo para el que fueron elegidos. No podrán ser elegidos pila el si=. 
guiente período bianual y su asistencia a las ..sambleas “enerales será | 
obligatoria. : 

Artículo 14. Formarán parte de las ¿sambleas venerales de Clubs, 2-





demás de la Junta Directiva, y como Miembros de Honor; 
I. Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos duran 

te un año ininterrumpido, siempre que no hubieran perdido la condición 
de socios con posterioridad a su mandato. 
2. Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las categorías de H 

Honor, de Merito o similares que no hayan perdido la cualidad de so--- 
cios de número. 
3. Dos cien socios más antiguos. 

Artículo 15. Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraor 
dinarias, quedarán válidamente constituidas, en primera convocatoria, 
cuando concurran a ella presentes la mayoría de los socios con derecho 
de asistencia. En segunda, cuando asista el 25 por 100 de los socios 
con derecho de asistencia; y, en tercera y última, cualquiera que sea 
el número de aquéllas con derecho de asistencia que esten presentes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un minimo de quince dias na- 
turales de antelación a la fecha elegida. ; 

Artículo 16. La Asamblea General será convocada por el Presidente a 
iniciativa propia o a petición de la Junta Directiva o del IO por 100, 
al menos, de los socios. 

Il. La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario al menos una 
vez al año, al finalizar la temporada deportiva, vara tratar de las sk 
guient s cuestione ; 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercio, ren- 
dicion de cuentas y aprobación, si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 
c) Proyectos y propuestas de la directiva. pou 
d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir firmadas 

al menos, por el 5 por I00 de los mismos. A 
e( Ruegos y preguntas. 

2. DEberá celebrarse Asamblea Gereral Extraordinaria para la modifi-— 
cación de Estatutos, autorización para la convocatoria de elecciones 
de Presidente y de Junta Directiva, tomar dinero a prestamo, emi sión 
de títulos representativos de deuda o de parte de alícuota patrimonial | 
enajenación de bienes inmuebles y fijación de las cuotas de los socios | 

€
 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 17. 

I. La Junta Directiva estará formada por un número de miembros no ing 
ferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual, habrá un 
Presidente y de la que formarán parte, además de un Secretario y un Te 
sorero, un vocal por cada una de las secciones deportivas federadas. 

2. El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que determ 
mine la Junta Directiva, ostentarán la representación legal del Club 
actuarán en su nombre y estarán obligados a ejecutar los acuerdos vá- 
lidamente adoptados por la Asamblea General y la Junta Directiva. 

3. Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 
a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así como en 

las competiciones que se organicen. 
b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General cuan! | 

do lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y LIA nOs de la mig": A 
ma . Md 

Cc) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos socios, así; 
como proponer a la Asamblea General las cuotas de ingreso y periódicas. 
que deban satisfacerse. bil 

d) Redactar o reformar los Reglamentos de Regimen Interior, fijando: 
las normas de uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes. 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comisio- 
nes que se creen, el personal administrativo que pueda contratarse, nión. 
así como organizar las actividades del Club. 

f) Formular inventario y balance anual, así como redactar la Memo- 
anual de la Sociedad, y en general, aplicar todas las medidas de- 

A
A
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portivas, economicas y administrativas precisas para el fomento y desa DA 
rrollo del deporte dentro del Club. ¿E 

8) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía no exce 
da del 20 por 100 del presupuesto del Club, no siendo necesaria la 
conyotatoria de una Asamblea Extraordinaria a tal efecto, sino que es 
tara autorizada para proveer sobre el particular, exclusivamente has- 
ta decho limite. 

Artículo 18 
I. La Junta Directiva quedará válidamente constituida en primera 

convocatoria cuando concurran a ella la mayoría de sus miembros 
En segunda, será suficiente la concurrencia, al menos, de tres e 

de aquellos y, en todo caso, del Presidente o Vicepresidente que apo 
te su representación. E 

2. La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos días + 
de antetación como mínimo, a la fecha de celebración. i 

3. La Junta Directiva quedará también válidamente constituida cuand 
do esten presentes todos sus miembros, aunque no hubiesen mediado con 
vocatoria previa. 

  

Artículo 19 
O I. El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario del Club, 

firmará los recibos y autorizará los pagos y llevará los Libros de 
Contabilidad. En sus funciones podrá ser auxiliado por personal admi-— 
nistrativo del Club. 

2. Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Jynta Di- 
rectiva , formalizar, durante el primer mes de cada año, un balance de 
situación y las cuentas de ingresos y gastos, que se pondrán en conoci : 
miento de todos los asociados, a. traves del medio o forma que se consi E 
dere más oportuna * por la Junta Directiva. 

5. El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la do 
cumentación, redactará cuantos documento s afecten a la marcha adminis$+. 
trativa de la Asociación y llevará el Libro de Registro de Asociados y 
el Libro de Actas. 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales general —— 
mente aceptados. ¡| 

A
 

a
 

DEL REGIMEN ELECTORAL NA 

Mo 20. La elección del Presidente y demás cargos directivos del 
Club, bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto me-- AA 
diante sufragio libre, igual y secreto de todos los socios con derecho 250 
a voto. dn 

Las candidaturas para Presidente de Club o miembros de su Junta Di- y 
rectiva deben ir promovida8, al menos,' por un número de mcios con de- 
recho a voto equivalente «l IO por tuu ae elios, si lo fueran en núme- 
ro inferior a 10.000, que se incrementará en un 2por 100 sobre el exce 
so si aquella cifra fuera superior. 

La duración de los cargos serán de cuatro años y dodos serán reele- 
gibies. 

Artículo 21. Además de lo qúe establece el Artículo anterior para + a 
la elección de Presidente y en lo que se refiere a los representantes nn 
o compromisarios, el Club aplicará las normas dictadas a este efecto IE 
por la Federación de su principal modalidad deportiva. ta 

CAPITULO IV | AN 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL | sú 
     
NA tos TEÓLUL a BLE ÍGA DR AROEnEnj A o I6 hn CARD, TABgtará de los siguien ||
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Artículo 23. En el Libro de Registro de Asociados, deberán constar 
los nombres y apellidos de los socios, su documentesiéón Nacional de I- 
dentidad, profesión y, en su caso, los cargos de representación, gobier 
no y auministracion que ejerza en la aspuciucion. Tambien se especifie 
caran las fechas de altas, bajas y las de toma de posesión y cese en 2 
los cargos aludidos. 

Artículo 24. En los Libros de Actas, se consignarán las reuniones q 
que celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de. 
la fecha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las Actas 
serán firmadas, en todo caso, por el Presidente y el Secretario. 

Artículo 25. En los Libros de Contabilidad figuran tanto el patrimog | 
nio, como los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Aso-- 
ciación, debiendo precisarse la procedencia de aquelles y la inversión 
o destino de estos. : 

CAPITULO V 
DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo26. Cuando la Junta Directiva, acuerde la práctica de una 
nueva modalidad deportiva creara la Sección correspondiente, que de- 
bera ser afiliada a la Federación que corresponda. 

Artículo 27. Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo # 

a la practica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coor-. 
dinacioóon y superior direccion de la Junta Directiva. 

CAPITULO VI 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

Artículo 28. : ; 
I. El ClubGaraje Romulo podra emitir títulos de deuda o de parte alí- 

cuota patrimonial, si así decide en Asamblea General Extraordinaria, 
convocada al efecto. 
2. Los titulos seran nominativos. 
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Artículo 29, 

I. Los títulos se inscribirán en un libro que llevará el efecto el 
Club, en el cual anotarán las sucesivas transferencias. 6 

2. En todos los titulos constará el valos nominal, la fecha de emisión 
r y, en su caso, el interés y plazo de amortización. | 

Artículo 30. Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos por los 
asociados, y su posesión no conferirá derecho alguno especial a los 
mismos sin que su posesion implique para aquellos derecho especial al- 
guno salvo la percepcion de los intereses establecidos conforme a la 
legistación vigente. 

Artículo 3I Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asimis- 
mo suscritos por los asociados. En ningún caso estos titulos darán de: 511 
recho a la percipcion de dividendos o beneficios. pq O: 

bo tn y ¡ 137] 
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Artículo 32. Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial sept 
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rán transferibles únicamente entre quienes tengan la condición de soe+ 
cios, según las condiciones que, en cada caso, establezca la Asamblea 

General. 

CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 33. 

1. Alos efectos disciplinarios en relación con los asociados, será de 
aplicación derecta -— en tanto en cuanto la Junta Directiva no haya som 
metido a la Asamblea General y aprobado por esta, un regñamento especí. 
fico- lo dispuesto en el Real Decreto 2690/1980, de 17 de octubre sob 
bre Regimen Disciplinario Deportivo. : 

Ze El órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es la Junta 

Directiva. 
3. En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier sanción, la + 

instructión de expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

" Artículo 34. Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, re 
formados o derogados, por acuerdo de la, Asamblea General Extraordinaria 
convocada al efecto, adoptado por mayoría de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguira sen respecto al Registro de A 

sociaciones Deportivas, los mismos trámites administrativos que para 

gu aprobación, y en todo caso los establecidos en el neal Decreto so- 

bre clubs y Federaciones 

Artículo 35. #l Club Garaje Romulo se Extinguirá o disolverá por 

acuerdo de la Junta Directiva, ratificado por la Asamblea General Ex- 

traordinaria que se celebrará a tal fin, por un minimo de las dos ter=. 

ceras partes de los socios asistentes. ! 

Artículo 36. Disuelta El Club Garaje Romulo el remanente de su patri 
monio social, si lo hubiere, revertirá + a la colectividad, a cuyo fin. 

se comunicará tal disphución al Consejo Superior de Deportes, Federación 

y Entidad Territbrial correspondiente, que acordará el destino de dichos 
bienes que deberán ser dedicados al fomento y desarrollo de actividades . 
fisico-deportivas. 

EA MONFORTE € Trece de Febrero de 1.984 

PRESIDENTE SECRETARIO 

FDO 
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COMPOSICION DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Presidente; Ana Isabel Rodriguez Lopez 

Secretario; Romulo Camino Rodriguez 

Vocales: Jose Manuel Franco Pardo 
Fernando Camino Rodriguez 
Luis García Perez 
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